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Atienden a La Mataviejitas
en Xoco por una fractura

Juana Barraza fue

operada en el hospital

por rotura de fémur tras

caídaen el penal

—metropoliGeluniversal.com.mx

En el Hospital General Xoco no

hubo un despliegue operativoes-

pecialpor partede la policía capi-
talina por el arribo de Juana Ba-

rraza Samperio,La Mataviejitas.
La sentenciadafuetrasladadaa

urgencias por una fracturade fé-
mur al caerseelpasado domingo
en el penal de Santa Martha Aca-
titla,en donde paga una condena
de 759años por los 16homicidios
que se le imputaron.

Afueradelhospitalúnicamente
se observó una unidad del Sistema

Penitenciario en donde traslada-
ban a las mujeres custodias que
resguardanelpiso endonde seen-
cuentra Juana Barraza.

Las horas pasaron “normales”

para las personas,según constató
estediario al realizarun recorrido
y consulta, al darse aconocer di-
cho traslado.

Consultasrealizadasafueradel
hospital Xoco señalaron que la
mañana delmiércoleslamujerde
65años saliódequirófano,endon-
de tuvo que ser intervenida por
una caída.

Por la mañana también se rea-
lizóelcambiodecustodiasquees-
tán resguardandoel lugar donde
se encuentra internada.

Ungrupodecincouniformados
ingresópararealizarlacustodiaen
el interior.

De acuerdocon la información

consultada en el lugar,Juana Ba-
rrazaestaráinternadaen esehos-
pitalhastaque serecuperey pueda
ser reingresadaal penal de Santa
Martha Acatitla.

Para familiares de pacientes y
vendedores“nohaynadafuerade
lo normal”, y tampoco un opera

tivoespecialque leshaya llamado
la atención desde el martes.

Una unidad oficialde la Subse-
cretaríadel Sistema Penitenciario

sobre avenida Méxi-

co-Coyoacán,perocomenzóa cir-
cular en cuanto salieron las custo-

dias que terminaban la guardia.
Guadalupe, una vendedora de

café y pan, comentó que no ha
habido movilización fuera de lo

normal, y que es común la pre-
sencia del Sistema Penitenciario
en Xoco, pues “acá trasladan a
todos cuando hay riñas, cuando
se van a aliviar las mujeres de
Santa Martha”.

Desde los años 90, a La Mata-
viejitasse le atribuyen asesinatos
de personas de la terceraedad,se-

gún concluyeron las investigacio-
nes de la entoncesprocuraduría.
Juana Barraza fue luchadora pro-
fesionaly fue detenidael 25 de

NNO
GUADALUPE

Vendedora de café y pan

"Nohahabido
movilizaciónfueradelo
normal(...)acá[Xoco]
trasladanatodos
cuandohayriñas,
cuandosevanaaliviarlas
mujeresdeSantaMartha

En el hospital Xoco no hubo un operativo especial por el traslado de

La Mataviejitas, quien paga una sentencia de 759 años en prisión.
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Llevanalhospital
a laMataviejitas

 

DURANTE LA MADRUGADA DE AYER, Juana Barraza
MOE

atendida de una fracturade fémur que sufrió alcaerel pasado
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Trasladan al Hospital
de Xoco a La Mataviejitas

PENAL DE SANTA MARTHA

La Secretaríade SeguridadCiudadanain-
formóqueJuanaBarraza,apodadaLa Ma-
taviejitas,estáhospitalizadaenelHospital
deXocoporla fracturadefémurquesufrió
al caerseel domingopasado.

La Secretariade Seguridad Ciudadana
informóquelapersonaprivadadesu liber-
tadsufrióuna caídaeldomingopasado,lo
queleprovocóesafractura.

JuanaBarraza,quien cumpleuna sen-
tenciade759añosdecárcelenelpenalfe-
menil de Santa Martha Acatitla por l6 ho-

micidios,estáen el Hospital de Xoco bajo
observaciónmédica.ManuelCosme
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Trasladan a la Mataviejitas al
Hospital Noco por fractura

Juana Barraza Samperio, popularmente
conocida como “La Mataviejitas”, fue

trasladadaal Hospital Xoco,al sur de la

Ciudadde México,a dos días delestreno

del documental que recoge su trayectoria

comoasesinaserialy quellevapor nom-
bre “LaDama delSilencio”,el cualestará

disponibleen la plataformaNetflix.

JuanaBarraza,quiencumpleuna dura

condenapor roboy asesinatoen el penal
femenildeSanta Martha Acatitla,fue lle-

vada el pasado23 de julioal Hospitalde

Xoco,al parecer,por una posiblefractura
de caderapor una caídaque habría sufri-

do el pasadodomingo,asílo confirmaron

autoridadesde la SecretaríadeSeguridad

Ciudadanaa La Prensa.

La Mataviejitasfue trasladadaen una

ambulanciaal nosocomioe ingresadaen
el área de urgencias donde fue valorada

pormédicos,quienesdecidieroninternar-

la en el segundopiso en la cama número

214,con una vigilancia permanente de

cuatrocustodias penitenciarias,como lo

estableceel protocolopara personas re-

cluidaso quecumplen

Las autoridadesno han proporcionado

informaciónalgunasobreelestadodesalud

deJuanaBarrazaSamperio,se lahanreser-

vadodebidotambiéna queasíloestipulala

ley,enelmarcodepersonasrecluidasoque

cumplenconunacondena.
Asimismo, la Secretaríade Seguridad

Ciudadanadio a conocerque:“JuanaN”

quienllevaun procesoenelSistemaPeni-

tenciariode esta ciudad,fue trasladada

delCentroFemenilde ReinserciónSocial

Santa Marta Acatitlaal HospitalGeneral

Xoco,parala revisióndela fracturadefé-

mur que presentó

 
Al parecersufrióuna caídaelpasado
domingo/ARcHIVOLAPRENSA
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Trasladan a hospital ala
Mataviejitas, tras sufrir
una caída en prisión

Juana Barraza, La

Mataviejitas”,fue arrestada

el25 de enero de 2006

por autoridades de la

CDMX luego de asesinar a

su última víctima
Gerardo Mayoral

metropoli(Pcronica.com.mx

Juana Barraza Samperio, co-

nocida como “La Mataviejitas”,

vuelve a ser noticia luego de

ser trasladada desde el Centro

Femenil de Reinserción Social

Santa Martha Acatitla al Hos-

pital General Xoco para recibir
atención médica debido a una

fractura de fémur que sufrió a
raíz de una caída que tuvo el

domingo pasado.
La mujer de 65 años ha esta-

do en el ojo público desde ene-

ro de 2006, cuando fue detenida

por su presunta responsabilidad
en una serie de crímenes atro-

ces. Actualmente, se encuentra

cumpliendo una condena de 759

años de prisión por haber come-

tido 16 homicidios en serie du-

rante la década de 1990. Sus víc-

timas eran mujeres de la tercera

edad, lo que le valió el macabro

apodo que la identifica.

Además de los homicidios,

Barraza Samperio también fue

encontrada culpable de haber

perpetrado 12 robos a casas

habitación. Su carrera delicti-

va ha sido calificada como una

de las más siniestras y pertur-
badoras en la historia criminal

de México.

El traslado de Juana Barra-

Za Samperio al Hospital Gene-
ral Xoco se llevó a cabo median-

te una unidad oficial del sistema

penitenciario, que estuvo fuerte-
mente custodiada por un opera-

tivo especial para garantizar su
seguridad durante su estancia

en el hospital. Dado el historial

de la sentenciada y la notorie-

dad de sus crímenes, las autori-

dades han tomado medidas ex-

tremas para evitar cualquier po-

sible riesgo o intento de escape.
Hasta el momento, no se han

proporcionado más detalles so-
bre el estado de salud de Juana

Barraza Samperio. Se descono-

ce si la fractura de fémur que

sufrió es de gravedad o si re-

quiere de intervención quirúr-

gica y un tratamiento prolon-
gado. La falta de información

sobre su condición médica ha

generado especulación y ha lle-
vado a la incertidumbre en los

medios de comunicación y en-

tre la población
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Juana Barraza Samperio, “La Mataviejitas”.
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PROHIBIR EL INGRESO CON CELULARES ES UNA DE LAS MEDIDAS

MasseguridadenXocopor
ingresodelaMataviejitas

Desconfiados. Familiares

de pacientes refirieron

sentirse inseguros de que un

delincuente esté en eledificio

Debidoa la llegada de Juana Barra-
za,mejorconocidacomolaMatavie-
jitas alHospital General Xoco, se re-
forzaron las medidas de seguridad
en elnosocomio, entre ellas no se les

permitió a los familiares subir a se-
gundo piso con celulares,lo que an-
teserapermitidodurantelasvisitas.

“No sabíamos (queestabalaMata-
viejitas), eso estábamos comentan-

do con un señor,quepor quéno nos
dejaban usar o subir los celulares,
por ejemplo,al menos mi hijo que
está inconsciente, al menos que es-

cuchara la voz de su hija,pero no
nos dejan”,explicó a 24 HORAS la
señora Lorena Martínez.

El ambienteenlasinmediaciones
del nosocomio sepercibe de mane-
ra normal tras el ingreso de Juana
Barraza, pues el traslado se llevó a
cabo con discreción, mientras que

los elementos de seguridad que se
encuentran en el accesoprincipal
señalan no tener información al

respecto.

Por otra parte, aunque la mayo-
ría de los familiares de pacientes
desconocen la situación, existen al-

gunas personas que han llegado a
comentar entre ellas el tema, pues
se enteraron al momento de recibir
informes sobresuspacientesalas10
de lamañana.

“Como nos dan los informes allá
de aquel lado eslo queestáncomen-
tando ahí, que está en el segundo
piso, ¿en qué cuarto? No sé,pero es
lo que escuché”, explicó la señora
Martínez.

Algunas personas que acuden al

hospital sientenciertainseguridad
alsaber una enfren-

tauna penaseencuentraenlasmis-
mas instalaciones, pues no saben si

pueda “pasaralgo”.
Por su parte, la Secretaría de Se-

guridad Ciudadana (SSC) informó
que Juana Barraza fue trasladada
del Centro Femenil de Reinserción
Social Santa Martha AcatitlaalHos-

pital General Xoco para la revisión
delafracturadefémurquepresentó
trasuna caídaocurrida eldomingo

pasado, donde permanece bajo ob-
servación médica.
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ATENTOS. Elementos de la SSC mantienen vigilancia constante en las instalaciones

del nosocomio, donde Juana Barraza permanece bajo observación médica.
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“LAMATAVIEJITASVUELVEA SER
NOVEDADAL ROMPERSE UNAPIERNA

JUANABARRAZA SAMPEIRO,mejor
conocida como “Lamataviejitas”ha

vuelto a ser noticiaal requeriratención

médicaal romperseuna piernaeste

domingo pasado,previoalestrenodel

documental“Ladama delsilencio”,por

laplataformaNetflix.

La mujerque llevaun proceso en el

Sistema Penitenciariode esta ciudad,

donde cumpleuna sentencia de 759

años porelhomicidiode17mujeresde

laterceraedad,fue trasladadadelCen-

troFemenilde ReinserciónSocial Santa

MarthaAcatitlaalHospitalGeneralXo-

co.JuanaBarraza,acusada de ser una

asesina serial de mujeres de la tercera

edad,fue llevadaeste 26 dejuliode

2023 a recibiratenciónmédica.

Pero su estado de salud es delicado

porque a sus 66 años que cumpliráen

unos meses.

Esta noticiase da a conocerprevio

a quemañana se estreneen Netflixel

documentalque hablade este caso,

“LaDamadelsilencio”.

La Secretaríade Seguridad Ciuda-

dana (SSC)informóeste miércolesque

fue llevadaa dichonosocomio,para
larevisiónde lafracturadefémurque

presentótrasunacaídaocurridaelpa-

sado domingo.

BarrazaSampeirose encuentraen

la cárceldesde hace 17años, y justo

este jueves se estrena por streaming el

documental“LaDama delsilencio”,de

ladirectoraJoséMaríaCuevas,quienen

elmismo aminoralaimagen de laasesi-

na serial,laprimeraen México,y exalta

lade lasvíctimasa travésentrevistasa

sus familiaresy seres queridos.

Además, muestra las dificultadesy

errores de las autoridades, para dete-

nerla,buscandoy fabricandoculpables.
Por Claudia Bolaños

La noticia se da previoalestrenodeldo-

cumental"Ladama delsilencio”.Especial
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SE CAYÓ Y SUFRIÓ FRACTURA DE FÉMUR

DIO SU MAL PASO
LA MATAVIEJITAS

La asesinaserial fue
trasladada del penal
de Santa Martha al
Hospital de Xoco

GRUPO CANTÓN

CIUDAD DE MÉXICO. - Juana
Barraza, mejor conocida como
La Mataviejitas, fue internada
en el Hospital de Xoco, tras su-
frir una caídadentrode las ins-
talaciones del penal femenil de
Santa Martha Acatitla.

Según informes de la Secre-
taría de Seguridad Ciudadana,
Barraza sufrió una fractura en
elfémur,lo quellevóa su hospi-
talización, por lo que elementos
de ésta corporación se encuen-
tran a cargo del dispositivo de
seguridad durante su estancia
en elhospital.

La asesina serial cumple una
condena de 759 años de cárcel
por el asesinato de 16 personas

a las que engañabahaciéndose
pasar como enfermera y tra-
bajadora social. Los asesinatos
que cometió fueron principal-
mente contra mujeres adultas
mayores,lo que levalió el mote
de La Mataviejitas.

A pesar de que ya pasaron
varios añosde sus bestialescrí-
menes, su caso sigue siendo ob-

jeto de estudio, ya que a ciencia
ciertano se sabepor quémataba
a sus víctimas,aunque el móvil
principal erapara robarles.

El caso de La Mataviejitas
se convirtió en uno de los más
impactantes en la historia cri-
minal de México, por lo que su
traslado al Hospital de Xoco
causóexpectación.
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Los críme-
nes de Jua-
na Barraza
eran escalo-
friantes pues
ponía en
práctica sus
conocimien-
tos en lucha
libre
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La asesina serial cumple una condena de 759 años
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Hospitalizan a Juana, “La Mataviejitas”
Debido a una ruptura de fémur, producto de una caída,

Juana Barraza Samperio, “La Mataviejitas”, de 64 años,

fue trasladada del penal femenil de Santa Martha Acatit-

la al Hospital General Xoco, donde está hospitalizada.
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